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S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a  

d o r a  y  la Serrna. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

R E A L  D ECRETO .

C om o Reina G obernadora durante la m enor edad de 
m i augusta Hija la Reina Doña Isabel n , en conform idad 
con  el art. 15 de la Constitución, y o ido el Consejo de 
M inistros, he tenido á bien nom brar Senadores: por la 
provincia de A licante, por fallecim iento de D. Antonio 
V erd ú , á D. José María R e ig : por la de Huesca, á D on 
Manuel de L a tre , por haber sido reelegido: por la de 
L u g o , por renuncia del conde de San R om án , ai conde 
de O falia ; y por la de Malaga, al conde de P in o -fie l, á 
D. José Alcántara N avarro, D. Gaspar Remisa y D. A n
ton io l\emon Zarco del Valle. Tendréislo entendido, y lo 
com unicareis a quien corresponda para su cum plim ien
t o s  Esta rubricado de la Real m a n o .= E n  Palacio á 6 de 
Ju lio de 1 8 3 8 .= Ai Presidente del Consejo de Ministros.

PARTES.

El capitán general de Extremadura con fecha 5 del actual 
participa que I3 gavilla acaudillada por el rebelde Rondeño ha 
sido alcanzada y batida por destacamentos de varios cuerpos 
al mando del valiente capitán de la Milicia activa de dicha pro
vincia D. Antonio Cardenal, á un cuarto de legua del Retamar 
al amanecer del dia 50 del anterior. El resultado fue quedar en 
el campo 17 facciosos muertos , y en poder de nuestras tropas 
igual número de caballos, armas y demas equipo. El cabecilla 
y siete de los suyos, resto de la enunciada gavilla, á quienes 
se continuó persiguiendo, se salvaron por la velocidad de sus 
caballos.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Juzgado de primera instancia de Madrid.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Luceño, mi
nistro honorario de la audiencia de Valladolid , juez de pri
mera instancia de esta capital , refrendada por el escribano de 
número de la misma D. Luis de la M orena, se cita, llama y 
emplaza a los hijos ó herederos de D. Gregorio AHer y de Don 
Miguel Ballonesta , para que en el término de 50 dias precisos 
acudan á los dichos juzgado y escribanía á evacuar el traslado 
que se les ha conferido en los autos principiados á instancia de 
D . Nicasio María Fontecha y D. Gregorio A ller, contra Don 
Miguel Ballonesta, sobre liquidación de cuentas y otros parti
culares, con apercibimiento de que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Madrid y Julio 4 de l858.:=Luis de 
la Morena.

Junta de quema de los documentos de La deuda pública.

DECIM A Q U E M A .

Reunida en la plaza de la Constitución á las nueve de la 
mañana de estedia la junta nombrada por S. M. para presidir 
la quema de documentos de la deuda pública , con arreglo al 
Real decreto de 15 de Marzo último é instrucciones posterio
res , compuesta de su vicepresidente el Excmo. Sr. D. Antonio 
Barata, consejero de Estado, y de los Sres. vocales D. Alejan
dro López, individuo de la diputación provincial de Madrid; 
el Exorno. Sr. D. LuisSorela, presidente de la junta de liqui
dación déla deuda del Estado; D. Félixd’Olhaberriague y Blan
c o , director general de la caja nacional de amortización; Don 
Manuel de Larragan , procurador síndico del ayuntamiento 
constitucional de esta M. H. V .; D . Joaquín de Fagoaga , con 
el doble carácter de director del banco español de San Fernando 
é individuo de la junta de enagenacion de bienes nacionales; 
D . Manuel V¿Ilota 9 del comercio de esta corte; y D. José H i- 
ginio A rch e , contador general de la caja nacional de Am orti
zación, vocal secretario; y colocada en el estrado preparado al 
intento, se procedió á leer el acta anterior, y fue aprobada.

Acto continuo se pusieron de manifiesto los legajos de obli
gaciones del empréstito Real de España llamado de Guebhard, 
circulantes en el extrangero, destinadas al fu ego, tales como 
habian sido reconocidas por la misma junta en la dirección de 
la caja de Am ortización, y dispuestos y conducidos conforme

á lo que previenen los artículos 4*° y 6.° de la instrucción de 
12 de Agosto.

En seguida el Excmo. Sr. vicepresidente ordenó que el se
cretario leyese, como se verificó, el expresado Real decreto de 
15 de Marzo y la instrucción de 12 de A gosto, el número to
tal de las obligaciones destinadas á la quema, y el de paquetes 
que las co t^-iian.

Concluida la lectura, y colocados estos en su respectivo lu
gar, con sujeción al art. 9.° de dicha instrucción, excitó el 
Sr. vicepresidente á los espectadores á que tomasen ejemplares 
del suplemento á la Gaceta de 16 de Mayo último, que esta
ban sobre la mesa, invitándolos á que se enterasen de la lega
lidad de la operación, abriendo por sí, ó señalando para que 
se abriese el paquete ó paquetes que designasen, á fin de com
probar la exactitud de su contenido con la indicación del su
plemento.

Y  no dirigiéndose ninguna demanda , á pesar de las reite
radas invitaciones que se hicieron al público para ello, dispuso 
el Sr. vicepresidente se abrieran los paquetes que contenían los 
documentos, y amontonados se les pegó fuego, y movió en dis
tintas direcciones, hasta que quedaron reducidos á cenizas to
dos lo s-de la deuda pública contenidos en el suplemento de que 
queda hecha mención, y de que se acompaña un ejemplar au
torizado, importantes 48.416,000 rs. vn.

Satisfecha cumplidamente la junta y el público de la ope
ración , el Sr. vicepresidente dió por concluido el acto , con
forme á lo que previene el art. 15 de la misma instrucción.

Y  en cumplimiento de lo resuelto en el art. 15 del Real 
decreto de 15 de M arzo, firma la junta por cuatriplicada la 
presente acta form al, á los efectos y para los usos que el mis
mo y la Real orden de 21 de Noviembre previenen, de que cer
tifica el vocal secretario. Madrid 27 de Junio de 1858.—Anto
nio Barata.zzAlejandro López.—Luis Sorela.rzFelix D ’Olhaber
riague y Blanco.zzJoaquin Fagoaga.'zz, Manuel de Larragau.iiz 
Manuel de Villota.rrJosé Higiuio Arche.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTAD O S UNIDOS.

Nueva-Yorck 26 de Mayo.

Con la mayor complacencia hemos leido la noticia de ha
ber sido repuesto de su empleo de ministro encargado de ne
gocios de España cerca del Gobierno de Washington el Sr. Don 
Angel Calderón de la Barca. Varias son las razones que moti
van nuestro júbilo; la mas principal es porque en este acto ve
mos un tributo pagado á la justicia que debe guiar á todo G o
bierno, al mismo tiempo que es un triunfo de las ideas mode
radas que quisiéramos se estableciesen para siempre en nuestra 
desgraciada patria. El Sr. Calderón de la Barca dió una prue
ba de firmeza, patriotismo, desinterés y previsión cuaudo se ne
gó á jurar la Constitución de Cádiz. Conoció , como debe co
nocer todo el que no esté privado de sentido com ún, y quiera 
aprovecharse de las lecciones de la experiencia, que no es aquel 
código el que ha de curar las llagas de la patria , y apenas pue
de creerse que entre los que. la juraron el año 56 , haya uno 
solo (como no sea de la clase mas ignorante) que lo hiciese por 
convencimiento ó bajo la creencia de que en ello hacia un bien 
á la sociedad. Muchos juraron sin duda por evitar por el pron
to una espantosa anarquía , y otros sobrecogidos de terror; pero 
los que con aquella ceremonia no podian tener una influencia tan 
eficaz en los grandes movimientos populares, hicieron bien en 
manifestar su desaprobación con la renuncia: por consiguiente 
el Sr. Calderón, qué se negó á aquel acto porque su conciencia 
asi se lo dictaba , no dudamos que sabrá sostener con todo su 
poder el juramento que tan espontáneamente ha prestado á la 

; nueva Constitución del año 57 , y podrá el actual Gobierno 
contar con su lealtad por lo mismo que ha manifestado tener 
un temple de alma noble, firme é independiente. (N. de A. M.)

Consulado mejicano.

Nueva-Yorck y  M ayo 25 de 1858.=:ITabiendo partido de 
esta ciudad para la de Nueva-Orleans el Sr. D. Sebastian Mer
cado, cónsul de M éjico , á causa de una desgracia acaecida á su 
fam ilia, ha dejado en su lugar y actuando de vicecónsul de 
aquella República, durante su ausencia, á D. Juan de la Gran- 

, ja , quien despachará los asuntos de dicho consulado en su ofi
cina , núm. 4 9 ,  Liberty-Street. {Id.)

NUEVA-GRANADA.
El Senado y Cámara de Representantes de la Nueva-Gra

nada, reunidos en Congreso , decretan: 
l Artículo único. Los súbditos, buques mercantes y produc

tos naturales y  manufacturados de la nación española serán

admitidos en la Nueva-Granada desde la publicación del pre
sente decreto, en los mismos términos y con las mismas segu
ridades con que se admiten los de las naciones amigas con 
quienes no existen tratados.

Dado en Bogotá á 15 de Marzo de 1858.r=El Presidente 
del Senado , Miguel Uribe R.estrepo.z=El Presidente de la Cá
mara de Representantes, José Piafael Mosquera.~EI Secretario 
del Senado, Francisco de Paula Torres.—El Diputado Secreta
rio de la Cámara de Representantes, Bernardo Herrera.

Bogotá I4 de Marzo de 1858. — Ejecútese y publíquese.rr 
José Ignacio de Márquez. =  (L. S.) =  Por S. E. el Presidente de 
la República, el Secretario del Interior y Relaciones exteriores, 
Lino de Pombo. (Gaceta de Cartagena.)

PERU Y  CHILE.

Renovación de hostilidades entre Chile y  la Confederación 
perú-boliviana.

República del Ecuador.=Gobierno de la provincia.=Gua- 
yaquil á 7 de Febrero de 1858.=A1 Sr. Ministro de Estado en 
el Despacho del Interior.

Señor: En la mañana de este dia ha llegado un oficial pe
ruano en posta por la via de Tumbes, conduciendo pliegos pa
ra el Sr. cónsul del Perú, en que se le participa que la expe
dición de Chile habia vuelto de nuevo sobre Arica , en donde 
habia sido capturada la escuadra de aquella república , cuyo 
suceso habia puesto en alarma á todos esos pueblos; añadién
dose que de nuevo estaba ocupada Arequipa per las fuerzaá 
expedicionarias, é ignorándose quién es el que las manda. 
También se dice que el general Blanco, que fue condenado á 
muerte, se fugó de la capilla la víspera de ser ejecutado. Sír
vase y .  S. poner en noticia de S. E. estas noticias.

Dios guarde á V . S.=:Vicente Ramón Roca.
{Gaceta del Ecuador,)

j  También se nos escribe de Guayaquil lo siguiente:
H oy se ha recibido la noticia de haber regresado la escua

dra chilena al Perú , y haber batido en Pisco los buques que 
mandaba el general M oran , el que dicen es m uerto, y que dos 
buques peruanos fueron echados á pique. También s%dice que 
el general Blanco fugó de su prisión en Valparaíso; pues al 
otro dia iba á ser pasado por las armas de resultas de la capi
tulación. {Bandera nacional de Bogotá.)

El Presidente de la república de Chile.=8antiago 18 de D i
ciembre de 1857.

Considerando :
1.° Que el tratado celebrado en el pueblo de Paucarpa- 

ta á 17 de Noviembre del presente año entre el general en ge- 
fe del ejército chileno D. Manuel Blanco Encalada, y D . A n 
tonio José Irisarri, como plenipotenciarios del Gobierno de C h i- 
le; y los generales D. Piamon Herrera y D. Anselmo Quirós, 
plenipotenciarios del general D. Andrés Santa Cruz, no satis
face las justas reclamaciones de la nación chilena , ni repara 
debidamente los agravios que se le han inferido, n i , lo que es 
mas, precave los males á que se ven expuestos los pueblos ve
cinos al Perú y Bolivia, cuya independencia y seguridad per
manecen amenazadas:

2.° Que aun en los mismos artículos de este tratado que son 
favorables á Chile se encuentran cláusulas dudosas y faltas de 
explicación, que harían del todo inútiles las estipulaciones en su 
actual estado, y solo darían lugar, corno debe temerse, á que 
después de dilatadas é infructuosas contestaciones se renovase 
la guerra :

5.° Que los plenipotenciarios del Gobierno de Chile se han 
excedido en el ^otorgamiento del tratado de las instrucciones 
que recibieron: ellos mismos lo hicieron presente al general 
Santa Cruz al entrar en la negociación, arreglándose á los 
principios de honor y lealtad con que el Gobierno chileno les 
habia hecho esta especial prevención , declaro:

Que el Gobierno de Chile desaprueba el antedicho tratado, 
y que después de poner esta resolución en noticia del Gobier
no del general D. Andrés Santa Cruz, deben continuar las 
hostilidades contra el expresado Gobierno y sus sostenedores en 
la misma forrna que antes de su celebración.

El Gobierno, que desea ardientemente la paz, y que está 
dispuesto á renovar ahora mismo las negociaciones por un tra
tado , no omitirá sacrificio para obtenerla, con tal que ellas 
sean compatibles con la independencia, la seguridad y el ho
nor nacional, satisfecho de que una paz de esta clase es la úni
ca que conviene ó que puede desear el pueblo chileno, y que le 
dan derecho á esperar la justicia de su causa, su conciencia, la 
eficaz cooperación de sus aliados, y los recursos que el favor de 
la Divina Providencia ha puesto á disposición de su G obier- 
no.=Joaquin Tocornal.=Es conforme.izTocornal.

M EJICO.
De M éjico solo se sabe que el bloqueo duraba el 8 de Ma

y o , aunque las cartas manifiestan esperanzas de que presto se 
compondría todo.



La Larra Anna EUza había  entrarlo sin que se le notifica
se el bloqueo, y  obtenido permiso para sal i r el 15 de Ma yo  con 
pasajeros y  la carga de estos para Nueva Yorck.

BUENOS AIRES.

Las noticias que tenemos de aquel  país l legan hasta el 7 de 
Abr i l  , y de ellas apa i ec eque  los franceses estaban también blo
q u e a n d o  con el m a y o r  r igor  los puertos de la r epúb l i ca ,  y  en 
las fronteras del Perú habían sido derrotadas las fuerzas a rgen
t inas por l as  del general  Santa C ru z ;  pero es de esperar que 
este h a y a  tenido que ret irarse á toda p r i s a ,  al  saber que los 
chi lenos han renovado las hosti l idades.

En la Banda Oriental  cont inuaba la guerra  c iv i l  desolando 
el pais sin mayor  ventaja por una ni otra parte.

P O R T U G A L .

Lisboa  25 d e  J u n io .
SS.  M M .  sal ieron a yer  tarde á las dos para C in t r a ,  adon

de l legaron sin la menor novedad. Parece que S. M.  la Reina 
tiene án imo de permanecer a11 i hasta mediados de Agosto que 
vue l va  á e^ta capi tal  por razón de su embarazo.

Muchos personajes se hal l aban en el palacio á la hora de 
p a r t i r  SS.  M M . , entre ellos S. E. el señor duque  de Terceira,  
que el d i a autes habia  l legado en el vapor ingles B ra ganza .

{Diario do  G overno .)

I d em  27.

Secretan a de Estado de Negocios extrangeros.
Di s t ingu ido  duque de Pá lme la ,  de mi consejo;  ministro y  

secretario de Estado,  honorar i o;  g ran  cruz de la orden de Cr i s 
t o , de la de la Torre y la Espada ,  y  capi tán de mi  Guard i a  
Real .  Como Reina de Portugal  saludóos como á persona que 
tanto aprecio.  Atendiendo á vuestra elevada gerarquía  , señala
dos servicios hechos a' la nación portuguesa y á mi  corona,  en 
consideración á las demas c i rcunstancias que concurren en vos, 
y quer iendo daros un nuevo testimonio de la est imación en que 
os tengo,  lie venido en nombraros mi  embajador extraordi  nario 
y  plenipotenciario para que asis ais á la coronación de S. M. 
la Reina del reino unido de la Gran Bretaña é Ir l anda , mi  
buena hermana y  pr ima , y la cumpl imentéi s  en mi  nombre. 
Y  habiendo vos renunciado d i gna  y generosamente á todo sub
sidio pecuni ar i o,  tornando por vuestra cuenta todos los gastos 
que tengáis que hacer con esta ocasión , quiero que en mi Real  
nombre >ea ap laudido tan noble y  garboso proceder , mandan
do q u e a ú  se haga constar para vuestra sat i sfacción,  y  que se 
os comunique para vuestra intel igencia.  Dado eri el palacio de 
Ls Necesidades á 2 ) dias de Mayo  de 1858.  = LA REINA.zr  
A l  vizconde de S~-J a-Bande i ra .  Para el d L l i n gu id s  duque de 
Palmela &c.

Con la misma fecha se expidió el Real  decreto nombrando 
los sugetos que han de acompañar  la embajada.

NEGOCIOS  DE MEJ ICO .
Hemos creído deber insertar la comunicación s iguiente que 

nos pirece muy á propósito para ac larar  ciertas dificultades to
cante á la forma en la espinosa cuestión suscitada entre la F r a n 
c ia  y  Méj ico.  Todos saben cuán importantes son las formas en 
los negocios públ i cos ,  y  pr inc ipalmente en las contestaciones 
diplomát icas.  Lo hemos dicho y a  , y  creemos poder repet i r lo:  si 
la Francia se ve amenazada de una guerra  que sin produci r  
ut i l i dad n inguna  para nosotros puede h u n d i r á  una dé l as  pr in
cipales regiones del Nuevo -mundo  en un abismo de i nfor tu 
n io s ,  debe achacarse mas que á todo á la apasionada precipi 
tación de Mr.  Def íaudis .

Al Sr. r e d a c t o r  d e l  N a ciona l .
Par i s  1 4  de J un io  de l 858 .=S r .  redactor :  Su periódico de 

Y .  es el único que ha juzgado sanamente la cuestión mej icana.  
Los demás papeles i r .depeudmtes han apelado á la glor i a  n a 
cional  : lo* que no comprenden sino aquel lo que se les manda 
comprender , han enmudecido:  en este caso he pensado que una 
voz que sale de eumedio de la mul t i tud  podría unirse con a l 
guna ut i l idad á la de Vds.

La Francia está acostumbrada al ru ido de las a rmas :  no 
pierde nunca el sueño cuando su fortuna la l lama al campo del 
honor.  Sm  embargo,  debería inquietarse si una inconsecuencia 
de su diplomacia l i  precipitase sobre un pueblo inofens ivo,  so
bre un pueblo digno de su est imación;  pero nuestra Franc ia ,  
que prefiere la equidad á la gue rra ,  está hecha de tal modo,  y 
es de una índole t a l ,  que si la injust icia la mas clara se cubre 
con los escrúpulos del decoro,  se acabó,  y a  no ve la injus t i c ia ,  
y  echa mano al acero.

Este es el aspecto mas serio de la cuestión me j i cana :  nos a r 
mamos para sostener una inconsecuencia que sal ió de nuestras 
filas.

El ultimátum  del 21 de Marzo no está en r eg la r es  obra de 
u n  diplomát ico hábi l  y  hombre de bien;  pero que cediendo á 
preocupaciones no pol íticas ha sido l levado sin conocerlo mas 
al l á  de los l ímites de su competencia , de los l ímites de la ver
d a d , y  fuera del círculo trazado por las consideraciones d i pl o
mát icas .  Méj ico no rehúsa de n inguna manera escuchar á la 
Francia  ; pero no ha podido reconocer su acento en el acta 
del 2 l  de Ma rzo :  aparta  pues de sí e 5te acta , y  nosotros la d e 
f ende mo s  tal es reducida á su mas simple expresión la cuestión 
pre l iminar  que amenaza venti larse por la fuerza.

Para apreciar  el ultimátum  es preciso notar las c i rcunstan
cias de su promulgación.  El autor habia perdido aquel la t r a n -  
qu i l i i a d  de espír i tu , sin la cual  no puede haber lógica.  La  
prueba de esto se hal la en el mismo ultimátum.  La  naturaleza 
de los hechos acr iminados por el MiuL t ro  no es capaz de expl i 
car  la nat:  raleza de su l engua j e ;  porque otras notas posteriores 
á los mismos hechos acredi tan ¡a est imación que hacia  el m i s 
mo Mini s t ro  del Gobierno mej icano.

En segundo l ug a r ,  ¿ á  qué viene una sal ida tan prec i pi t a 
d a ?  ¿Por  qué abandona el Minis tro á Méj ico antes de termi 
nar  la negociación puesta á su c a r go ?  ¿An t e s  s iquiera de h a 
ber visto l legar las fuerzas navales que debían apoya r  las re
clamaciones de la F ranc i a?  Es que tenia una  l icencia y  un reem
plazante sin d u d a ;  una l icencia que á renglón seguido debia 
espirar  á la vista de la escuadra f rancesa ,  y  un reemplazante 
que incont inent i  iba á desempeñar el papel del Minis tro,  Pero 
un agente francés debe saber que el dia del pel igro n inguno ce

de sus poderes á otro,  y  el Mini s t ro  plenipotenciario de F r a n 
cia en Méj ico preveía el pel igro;  es de c i r ,  el confl icto,  supues
to que encontró en el mar las fuerzas que él mismo había he
cho venir.  En cuanto á esto su presciencia fue tal que nuestios 
buques entraban en el golfo Mej icano al mismo t iempo que el 
Minis tro sal ia de aquel  pais:  fueron menester cuatro navios de 
guerra para rasgar una l icencia que en el hecho de veni r  dedos  
mi l  leguas de distancia dejaba á la prudencia del interesado la fa
cul tad de hacer ó no hacer uso de ella.

Esta coincidencia entre la sal ida del negociador y  la l l ega
da de la escuadra que él mismo habia pedido es un hecho tan 
instruct ivo como i naudi to  en la historia de la J :  p lomada ;  y 
prueba que si por culpa nuestra se habia enredado el asunto,  
no teníamos gana de que se desenredase.

Mas  habiendo vuelto por fuerza ¿qué  debia hacer el M i 
n i s t ro?  Parece que trasladarse otra vez á Mé j ico ,  y  recoger los 
poderes temporales dados á Mr.  Delil le.  Nada  de esto h izo,  s i 
no instalarse á bordo de la fragata La H erm in ia , es d e c i r , en 
F ra n c ia ,  y  d i r i g i r  desde a l l i  una carta que i nt i tuló su u lt i 
mátum.

Trataremos después sobre la sustancia de dicho u ltimátum : 
lo que ahora importa es notar la fal ta de sentido de esta co
municación relat ivamente á su forma.

El hecho era que el enviado de Franc ia  se habi a  ret i rado 
de Mé j i co ;  lo era también que la Francia  se hal laba represen
tada á la sazón en  Méj ico por un interino.  El Gobierno mej i 
cano no podia entrar  en discusión con un personaje que h a 
bía perdido el derecho de discut ir .  Su Min i s t ro ,  el ministro de 
Relaciones exteriores,  respondió en este sent ido,  no al agente 
ret irado y  reemplazado,  sino á Mr .  Del i l le,  encargado presente 
y  reemplazante.  La  respuesta , es preciso deci r lo ,  fue tan cuer 
da como d i g n a ;  rechazar la mano armada,  y  hacer de nuevo al 
enviado de paz la proposición de t ratar  amistosamente.  Los que 
en el código mej icano solo han creído ver la ley de la fuerza ,  
tendrán la bondad de decirnos de qué lado aparece aqui  la i n 
tel igencia política.

¿ Diremos que se reconoció la competencia de Mr.  Deffau-  
d i s ?  Entonces no debia cont inuar  negociando á bordo de un 
navio de guerra .  Si  se consideraba como un viajero,  el navio no 
era otra cosa para él que una posa=1 o francesa ; pero si preten
día ejercer en el mismo los deberes de su minis ter io ,  se ponía 
en la s i tuación de un agente diplomát ico que ha dejado su re
s idencia ;  l levándose consigo el escudo de armas de su nación.

Sin embargo el hecho e.» que el ministro viajero 1 10 se h a 
bia l levado otra cosa que su l icencia y  pasaporte. La bandera 
francesa ondeaba en Méj ico en señal de paz y  de am Lt ad ,  ai 
mismo t iempo que el encargado en propiedad de la legaciou fi
jaba su resideucia en una batería.

Pero después de esto ¿qué  es lo que ha ocu rr i do ?  Lo i gno
ramos. Acaso el ministro reemplazado habrá mandado di sparar  
el cañón en el momento mismo en que el reemplazante se con
venia con el Gobierno mej icano.

Si se le considera en su texto,  el ultimátum  se parece á c i e r 
tas informaciones que refieren los hechos en toda su desnudez,  
es d ec i r ,  prescindiendo de las ci rcunstancias q u e ,  aunque no 
previstas por las l ey e s ,  pueden d i sminu i r  su gravedad.  Asi  es 
que las di ferentes acciones cal i ficadas en él de asesinatos,  ro
bos Stc. t i enen,  si no su d i scu lpa ,  á lo menos su expl icación,  
que las hace v a r i a r  de carácter.  Por e j emplo,  los dos franceses 
arcabuceados en Te j as  se h ab i an  unido á los insurgentes.  L a  f a 
mi l i a  horriblemente asesinada pereció en la época del cólera de 
resultas de la misma sospecha de envenenamiento, que en el 
año 1852 en Pa r i s ,  en el centro de la mas refinada civi l ización 
costó la vida á varios inocentes. Por lo que hace á los despojos 
fueron préstamos forzados que recayeron indi st intamente sobre 
nacionales y  extrangeros.

Que estas cosas no pueden di sculparse,  que son contrarias 
á la huma n id ad ,  al  derecho de gentes ,  al orden públ ico,  na
die lo d u d a ;  pero si bien merecen el enojo de la Fr anc i a ,  no 
merecen su desprecio. Se verificaron las unas en vi r tud de ne 
cesidades deplorables,  las otras al  abr igo de ci rcunstancias ex
t raordinar ias  que hacían pel igrar  al Gobierno mismo.

Hum i l l a r á  un pueblo en odio de las convulsiones que acom
pañan á su regeneración pol í t ica es acusar al hombre de las m i 
serias de su infancia.  ¿ En donde está ese pueblo Dios que 
rompe sus cadenas sin estruendo ni conmociones?

Volviendo al u l t im á tum , lo que se pide en él en suma son 
ciertas indemnizac iones ,  y  que se qui ten algunos empleados,  
Los documentos públicos no bastan para g raduar  las di f i cul ta
des que presentará este a rreg lo;  lo que sí aparece á las claras es 
que al mismo tiempo que conviene dar  á nuestras reclamaciones 
un carácter de vigor  tan propio de la just icia como de la fuer
za ,  debemos abstenernos de emplear aquel las formas odiosas que 
mas bien denotan el abuso del poder que la razón y el derecho.

En punto á indemnizaciones,  la determinación arbi trar i a  
de su guar i smo puede ser a lgunas  veces conforme al derecho de 
gentes. Pero cuidado con el ¡o:  hablamos en nombre de la F r an 
c i a ,  y  esta 1 10 debe estrellarse contra los imposibles. Meditemos 
el tratado de H a i t í :  acordémonos de lo que e>tá pasando ahora 
mismo en Bruselas. Los dueños de la t ierra no están exentos de 
misericordia.  Cast igúese la deslealtad , pero sin olv idar  que la 
desgracia se le parece á veces mucho.

Finalmente el ultimátum  pugna contra su objeto;  porque 
supongo que un ultimátum  es la úl t ima condición de paz que 
proponemos á una Potencia,  y  e.ite en raz m del modo i n j u r i o 
so con que está extendido,  1 10 deja n inguna  puerta  abierta á la 
reconcil iación.

Esto no puede l lamarse ¡diplomacia : la Francia  es dema
siado grande para proceder como un Duque  de Módeua.  C u a n 
do quiere una cosa la d ice :  si resuelve pelear se vale de razo
nes, y no de hipérboles,  y  apela á otras armas que á la invectiva.

bi del ter i i tor io de l a d i p ’omaci i  pagamos a l .de  la opinión 
públ ica , nos convenceremos de que el ultimátum  ha extraviado 
la opinión.  Casi  en todas partes se han tomado al pie de la le
tra las amplif icaciones de nuestro rnini*tro,  y  no podia ser me 
nos en razón á la distancia de los l ug are s ,  y á la categoría del 
ampl if icador.  De aqui  han resultado estupendas disertaciones.

El M ensa j e r o  pr incipalmente ha i asertado en sus columnas 
un difuso a l egato,  en el que presenta á los mej icanos a n im á n 
dose mutuamente  á pelear y recordando á Molezuma.  El r e 
dactor del art ículo ignora sin duda que los dueños actuales de 
Méj ico no descienden de Motezuma , sino de los españoles que 
le vencieron. Una palabra ,  y  concluyo.  Las observaciones a n 
teriores recaen sobre la conducta de un empleado aumente; pero 
debe notarse que la re-idencia en un pais extrangero e> una 
condición inherente á la naturaleza de su encargo,  l o d o s  los

agentes Je  la F ranc ia  que la s irven aquende ó allende dé las
fronteras son responsables de sus hechos á la opinión pública- 
todos pueden equivocarse sin i gnomini a  ; pero si de resultas de 
sus errores se viese compromet ido el p a i s ,  el pais debe saberlo 
Queda de Vms.  &c. =: El teniente coronel  barón de Beaumnnt .” 

{Del Nacional d e  P a r i s  d e l  v i e r n e s  15 d e  J u n i o  d e  1858 )

MADRID 7 DE JULIO .

C O M U N IC A D O .

Espero de Y V . , Sres. redactores de la Gaceta , que  habien
do dado cabida en las columnas de su periódico á seis artículos 
con el epígrafe de em p r é s t i t o  , en los que se califica con dema
siada acr imonia el proyecto que á nombre de mi  casa y  la áe| 
Sr. Lafí i t te de Par i s  tengo presentado al Gobierno sobre e\ de 
500 mi l lones , para el cual  fue autor izado por la ley de 17 de 
Abi i l  úl t imo el Excrno. Sr.  Minis t ro de Hac i enda ,  den la mis. 
ina á la contestación que tengo la honra de remit ir les.

Presc indo,  Sr. a r t i cu l i s t a ,  de las c o n s i d e r a c i o n e s  h e t e r o 
g é n e a s  tí la cu es t ión  p r in c ip a l  d e l  e m p r é s t i t o , que V. ha 
creído deber i nt roduc i r  en los seis art ículos que ha publicado 
para censurar  mi proyecto de emprést i to , y  me l imito á las 
alusiones per onales ,  á las interpretaciones equ i vocadas ,  á sus 
cálculos numér i cos ,  y  á la viciosa apl icación que hace de al
gunos principios genera les ,  s iempre ciertos en toda teoría de 
crédito púb l i co,  s in desviarme del orden que V.  ha seguido ea 
ellos.

Dice V.  en su art ículo primero (Gaceta núrn. 1 5 0 4 ,  parra- * 
fo 5.° y  ú l t imo) :  "No  queremos signi f icar ni por asomo que 
aquel los hombres (de partido) del iberadamente y  con dañada 
intenc ión,  ya  que no puedan impedi r  el emprést i to,  traten de 
recomendar aquel  que mas mezquinos recursos ha de proporcio
nar al Gobierno,”

No creo que semejantes pa l abras ,  que expresan un juic io,  
no poco ofen. ivo á lá* personas á que pueda a l ud i r ,  se d i r i j an  
á m í :  pero por si esta fuese su i nt enc ión ,  debo decirle que mi 
casa fue encargada por el minis ter io anter ior de Real  orden,  
para procurar y real izar un emprést i to.  Cambió el minis ter io á 
fi «es del año ú l t imo,  y 1*0 desistí  del pensamiento,  porque ha 
bía contraído y a  el empeñ : cont inúe mis gestiones,  porque de
seaba cont r ibui r  al bien de mi p a t r i a ,  y  con la mayor  s incer i 
dad y  deánteres que cabe en una casa que ha ta ahora ha he
cho importantes servicio,  á pi la;  y en todos mis contratos con 
el Gobierno,  nunca me he detenido en i ndagar  cuál  era su c « -  
l o r  p o h t i c no lie vi , tu rnas que la necesidad que la patr ia 
podia tener de mi cooperación. Y  esto conos t i  á lo que dice Y .  
en el art ículo 2 .° , donde mas de cerca se toca y a  á mi persona 
que y o  pu d i e r a  t e n e r  m ira s  d i v e r s a s  d e  la ca u sa  que e l  Go
b ierno  d e f i en d e .  { Número de la Gaceta 1.507. )

Dice V. en el art ículo 5.°, núm.  1508 "que  el proyecto de 
emprést i to va combinado y sujeto á un contrato diferente , y  que 
el lazo que los une es a l tamente ofensivo y  degradante  psra el 
Gobierno. ¿N o  es la condición explícita de la ley,  por la cual  se 
autorizó al Gobierno á l evantar  un emprést i to,  el de apl i car  sus 
productos al solo objeto de la gue r r a ?  ¿ N o  hay  un Minis ter io 
responsable,  y  no hay  Cortes que le exi jan la responsabi l idad? 
¿Q ué  pensará el extrangero de la moral idad e spaño l a ,  y  de la 
tuerza y  prest igio del Gobierno de la Reina ? Negociar  un gran
de emprést i to ,  recibir al mismo t iempo la h ipoteca ,  cuidar  
del pago de sus réditos y  de su amort i zac ión ,  y  ademas encar
garse de la inversión del producto l íquido , es el monopolio mas 
vasto que se puede concebir .”

El Sr.  Minis t ro de Hacienda di jo en la sesión del 2 de Abr i l  
que recibi r ía dinero del mismo banquero de D.  Cárlos , si se 
lo prestaba con buenas condiciones.  Nunca  pudiera ser hu
m il lan te  procurar á la nación los medios de sa lvarse,  y  poner
se á cubierto de vejaciones y  de violencias ,  y  de mantener  los 
ejércitos , y  de apresurar las operaciones mi l i tares.  Nunca seria 
humillan te  aceptar condiciones honrosas ,  económicas y  capaces 
de i nt roduci r  la regular idad y  el orden en la adminis tración 
mi l i t a r  y ’ c ivi l  para un Gobierno que pudiera encontrarse ma
ñana en el amargo confl icto,  ó de dejar  desatendidos objetos 
tan preciosos, como desgraciadamente está sucediendo , ó de te
ner que someterse á la dur í s ima é i nhumana  ley de un banque
ro codicioso, que estuviera fuera del alcance de las leyes comu
nes por el pais en que tuviese su domici l io.

Si  las condiciones de rni proyecto pudieran ser d e g r a d a n 
t e s , también lo serian todas las cont ra t as ,  porque todas ellas, 
sean uno,  tres ó seis los cont rat i s tas ,  someten al Gobierno á la 
ley de las c i rcunstancias .

Nunca  la casa de Sa'font ha dudado de que el Gobierno 
apl icar ia á su objeto el producto del emprést i to:  su pensamien
to ha sido este. "Es  imposible restablecer el crédito sin asegu
rar  antes ,  en cierto modo,  el t r iunfo de nuestra c a u s a ;  y es 
imposible que esta pueda t r i un fa r  sin la puntual  y  religiosa 
asistencia de los e j érc i tos ,  y  sin que los pueblos dejen de su
fr i r  las depredaciones de toda especie que los tiene aniqui lados .” 
Haya  esta conf ianza , genera l ícese ,  toquemos todos los felices 
resultados de esta est ipulacion , y  el Gobierno adqu i r i rá  mas 
poder ,  tendrá mas prest ig io,  en el ejérci to habrá subordina
ción y  d i sc ip l i na ,  en las poblaciones qu ie tud y  sosiego,  y  los 
frutos que hoy se roban y desperdic i an ,  t endrán un valor  e a  
el mercado que se les abre. Y  ¿ n o  se podrá entonces con mas 
f undamento confiar en el empré st i t o?

El monopo lio  que se teme es un sueño:  yo  invoco la pub l i 
cidad , reclamo la concurrenc ia ,  no exi jo ni la preferencia,  ni  la 
exclusiva.  No recibo hipoteca a l g u n a ,  sino la j unta  que nom
brase el Gobierno de sus mismos empleados , en la cual  no sol i 
cito n inguna  e>pecie de intervención.  ¿Dón de  está aqu i  pueí, 
ni el temor del m on op o l i o , ni el de que el Gobierno quede como 
un pupi lo bajo m i  tu te la  ? Y  en cuanto á los intereses de amor
tización . ¿ puede haber.condiciones mas francas y  l iberales que 
las mí as?  Compárelas V.  , Sr.  art icul i s ta , imparc ia lmente  con 
las que se h a y an  hec ho hasta aqu í  en todos los contratos de em
préstitos desde 1820 , y  juzgue.  Y  tocante á las garant í as ,  
¿ pueden ser mayores que las de establecer almacenes y  surtirlos 
a gu>to de los Sres. genera les ,  y  de la admini s t r ac i ón mi l i tar ,  
para asegurar  la buena y  pronta asistencia del e j é rc i t o ,  en to
dos conceptos?

Dice Y.  en su art ículo 4  0, núm.  1510 :  " u n  año es el t iempo 
fijado , que empezará á correr á lo* 50 días de aprobadas las con
diciones ; termino que justamente corresponde á las 1 2  uieosoa- 
i idades iguales en que debe aprontarse ant i c ipac i ón de 2 0 * 1



millones,  y  suficiente para realizar las emis iones ,  de las cuales 
la intima lia de verificarse en Enero de 1859 .  Por  consiguiente ,  
los contratistas aseguran y t ienen en su mano el cobro de lo que 
devenguen por su servicio ha>ta la suma que el ernp«éstito p r o
duzca.”

Esto no quiere decir lo que Y .  expresa,  con bastante equi 
vocación , que la s  con d icion es son v en ta jo sa s , sino úni camen
te que yo busco la seguridad que todo prestamista en un nego
cio tan vasto,  que pudiera arruinar  á las muchas casas que ,e 
interesen en el emprésti to.  Y  ¿acaso yo impongo la ley al G o 
bierno? ¿ N o  pido la publ i c idad,  y reclamo la concurrencia ?

Para probar Y .  " q u e  son caros los precios de mi contrata,  
calcula asi :  nuestro ejérci to se compone de 2 5 2 , 5 5 2  hombres,  
y 16 . 454  caballos de silla , y 1 , 54 4  6 ro í y calculados á 10  rs. 
diarios los hombres ,  y á 7 los cabal los,  importan al año 
9 i 7 . 9 8 7 , 2 5 0  r s . , y el presupuesto de la g ue r ra ,  reducido por 
Jas actuales Cor tes ,  no es rnas que de 6 9 4  4 2 8 , 5 5 6  r s . ; luego 
hay un exceso de 2 2 5 . 5 5 8 , 6 9 4  rs.”

Y  ¿pi do yo acaso la cantidad á que asciende el cálculo que 
se hace? Luego no es exacto.  En  mi cálculo no entra mas que 
unos 6 0 0  millones de rs. l íquidos ,  con los cuales me obl igo á 
hacer los servicios que mi proyecto ofrece;  porque no cuento 
ni con tantos hombres ,  ni con tantos caballos. E . ta  es toda la 
fuerza mil i tar  de E s p a ñ a ; excluyo las guarniciones de plaza,  
Jos cuerpos f rancos,  y la mil icia movil izada , que unidas edas 
á la de los ejércitos de operaciones,  forman la que Y .  supone.

Dice  V .  " q u e  5 8  maravedís por ración de pan , y 7 rs. 
por la de pienso,  suponen una carestía y  esteril idad que no es 
de recelar.”

Este cálculo es muy inexacto:  olvídase para él un elemento 
pr inc ipal ,  que es el que establece la diferencia entre las plazas 
de infantería y caballería porque quedan de cuenta de rni casa 
las raciones que debo dar,  con arreglo á ordenanza , á les gf fes 
y  oficiales de caballería que las dis frutan por r egl amento,  y la 
compra de los caballos que 110 bajarán de seis á siete millones 
de reales. J-»a mayor  parte de los demás objetos que deben cu 
brirse con el presupuesto,  están fuera del objeto á que debe apli 
car.se el producto del emprésti to.

Después de una larga digresión eo que explica Y .  la histo
ria de la creación de los billetes c i rculantes ,  concluye diciendo 
" q u e  es innecesaria y perjudicial  la emiúon de otros ,  cuando 
se contrata un emprésti to á renta perpetua.” Y o  pido billetes, 
porque son parte integrante é inseparable de la naturaleza del 
emprésti to,  tal cual  yo lo ent i endo,  y los pido á 6 por [ 0 9  de 
quebr ant o, cuando los negociados hasta ahora son al 10. Un 
rnes de«pues de la autorización para el emprést i to,  ó sea el i 8 
de Mayo úl t i mo ,  ha convenido el Gobierno en emit i r  lOf) m i 
llones al mismo quebranto de 10  por lOO,  y con las garantías 
dé lo s  primeros productos del emprésti to! ! !  Ni  seria posible la 
admi ni st rac ión,  ni posibles las cont r ibuciones ,  ni los beneficios 
que yo  ine he propuesto hacer por mi proyecto.

Concluye  V.  asegurando " q u e  está demostrado que debe su
primirse el art .  54  de ini proyecto.”

Que se sujete á nuevas modif icaciones,  ya  lo comprende
mo s ;  pero que se deseche,  lo consideramos una calamidad:  que 
se reclame por el Gobierno una garantía que le satisfaga , es 
mu y  jus to ;  y que yo no ine rehúse á d a r l a , lo comprueba el 
espíri tu de todas mis proposiciones y  ofertas.

Después de haber restablecido en el art .  5 . ° ,  núrn. 1 5 12, 
que la base cardinal  en que descansa mi  proyecto,  es el art.  6 .°, 
y de reasumir la encala gradual  que fijé para la admisión de la 
deuda a n t i g u a ,  y recordar la cantidad de la nueva emisión,  
su producto en efect ivo,  y la suma de títulos ant iguo s ,  que se
gún sus respectivas clases,  se habrán de amor t izar ,  dice " qu e  
si el Gobierno se hubiese hal lado en el caso de redimir una par 
te de la deuda existente,  pidiendo para ello un emprésti to de 
inil millones efect ivos ,  apl icando la mitad á las atenciones de 
la guerra , y la otra á la amor t izac i ón , esta hubiera podido lle
varse á cabo á precios,  sin du da ,  mas ventajosos,  que los pro
puestos,  aunque se tenga en cuenta la subida que las compras 
de bienes pudiesen produci r .”

M u y  ligeras son las contestaciones con que Y .  procura des
vanecer las dos grandes dificultades que son,  en mis observacio
nes al proyecto , de una fuerza incontrastable.  " S i n  necesidad 
de escala, en cuya graduación tendría algo que d e c i r , no serian 
menores las ventajas para los suscritores , ni mas bajo el p r e 
cio de la e mis ión ,  admit iendo sus créditos á la par.” Y  añade 
"que en tales negocios debemos elevarnos á otras consideracio
nes mas a l ta s ,  como son interesar á los ant iguos acreedores, 
porque la general idad de estos en el extraugero son gentes de 
pocos recursos,  c u ya  suerte deberia rnas bien al iviarse;  que 
cuando una nación ha de contraer nuevos empeños ,  y puede 
acudir á sus acreedores a n t i guo s ,  es preciso que mejore sus es
peranzas,  y probarles moralidad y  j us t i c i a ;  y  por esta razón 
Gar c í as ,  Aguado y Safont  han propuesto sus estipulaciones en 
favor de los ant iguos acreedores;  que si se tratase de una na
ción sin recursos,  y fuese inseguro el éxi to de la cont ienda en 
que estuviese empeñada , entonces estaría bien que los acreedo
res considerasen perdidos sus c rédi tos ,  tratasen de coger lo que 
pudiesen;  pero nuestra nación encierra muchos gérmenes de 
prosperidad ; el estado de guerra es l isonjero,  aparece de nue
vo el orden público.  Inteiésales pues no a pu r ar l a ,  arrebatán
dola de repente una parte de sus recursos,  cuya falta puede re
ducirse á la insolvencia.  La  cuest ión pues no es otra que la de 
un pago á cuenta , que puede arruinar  al deudor ,  y una espe
ra razonable,  que la habi l i te á cumpl i r  de pues con exact i tud.” 

La  nación no t iene medios en el dia para satisfacer los 5 0 9  
millones de reales de intereses devengados;  n ingún emprésti to 
puede ofrecernos resultados ventajosos,  sin respetar siempre á 
los antiguos acreedores del Es t ado ;  y si bien los medios que 
propongo en el art .  6 .°, le son favorables ,  110 lo son rneuos á 
a naci°o , que resjietando la propiedad,  y obrando con j u . l i -  

c,a , conserva su crédito y se hace digna de toda especie de 
con lanza. Los prestamistas no tienen en esto ningún interés,  
y su misión no es otra , que la de unos mediadores entre los 
ar|tiguos acreedores y  el Gobierno.  Nada pudiera ser mas i m 
prudente,  nada mas funesto al crédito nacional  , que el que el 
pue o y la Europa entera viesen en un.papel  semi-ofieial  sen - 

as unas doctrinas como estas,  tan desconocidas,  por no de-  
C,r antisociales.

yuierese inspirar conf ianza,  y se des t ruye ;  buscar nuevos 
ee °res y atraerlos con hipotecas,  cuando se olvidan los an-  

 ̂ fiuos,  y se |es arrebatan las que garantizan sus créditos.  Y  
°  S6 (l u' ere hacer esto? ¿ Han estado nunca mas t r i u n -  

a > e i\?Ue 0ra nuestras armas desde el principio de la g u e r -  
¿ o se creen ya disueltos los ejércitos enemigos ,  y perdi

das sus esperanzas? ¿ N o  está ya la nación const i tuida después 
de cinco anos de guerra c i v i i ?  ¿ N ó  han sido árnpliamente ge 
nerosas las Cortes para otorgar al Gobierno cuantos recursos 
les ha pedido? ¿ N o  se encuentran mas de 6 9 8  millones de rea
les de bienes nacionales enagenados? ¿ N o  hay úna amort iza
ción a c t i v a ,  de una suma que debe e^tar realizada en un pe
riodo de ocho años? Pues ,  ¿ por  qué nuestro crédito no se eleva, 
sino porque nos hemos olvidado de nuestros acreedores?

Después de recordar Y .  las épocas de.de las cuales deben 
empezar á correr los intereses,  y los plazos que se les da á los 
suscritores para el pago ,  calcula " q u e  rebajado el importe de 
aquel los,  lo que se retiene por amort izac ión ,  y el 5 por 1 99  
por comisión y gastos , solo quedaría para el Gobierno 15 por 
196  del 2 5  que debe recibir en metál i co,  reduciéndose en co n
secuencia á 5 9 9  los 5 9 9  millones ; y que para lograr tan mez
quino rebultado,  se obl igaría la nación á reconocer una deuda 
nueva de 1 $  mil lones,  á reconsolidar otra ant igua de igual c a n 
tidad , á aumentar  en 59  millones los interesesde.su de uda ,  y á 
realizar con preferencia bajo prendas depositadas el pago de otros 
59  millones , que , aunque pudiera siempre p a ga r ,  pueden ser 
materia de transacciones muy ventajosas sin perjuicio del e m 
préstito.” Y  añade Y .  por nota : " q u e  atendidos ios intereses 
anticipados de la primera ser ie ,  el Gobierno solo percibiría en 
esta parte l 2 |- en lugar del 15 por 1 0 9 . ”

N o  son mis esperanzas que el emprésti to se negociase solo 
a 5 9  por 1 0 9 ,  pero aunque asi fuese,  se emit iría un capital de 
2 9  millones al ínteres de 5 por l í )9  ; se amort izaríau 19 de e r é - 
ditos ant iguos ,  que devengan también 5 por 1 9 9 ;  luep,o solo 
se emit i r ían de aumento 19 millones para realizar los 5 9 9  m i 
llones efect ivos, cu yos intereses serian 5 9  millones a nu al es , y 
esta seria la verdadera carga.  Cierto es que se pagarían con pre
ferencia los intereses del capital  conver t ido ;  pero sin semejan
tes condiciones,  ¿ á qué precio pudiera emitirse el nuevo e m
prést i to? Acaso ni á 2 5  por 1 9 9 ;  y en e>te c a s o ¿ á  cuánto s u 
biría el capital  que deberia emit i rse?  Los dos millones deven
garían i ()9 millones de intereses anuales ,  quedando siempre 
pendiente la deuda,  que en el otro caso quedaría amortizada.

Extracta Y .  en su art ículo 6 . ° ,  núm. 1 5 1 7 ,  todo lo relat i 
vo á las rentas co ns i gnadas , y al modo de recaudarlas : l amén
tase de la necesidad en que por la vez primera nos vernos de dar 
hipotecas especiales:  advierte que el contrato de azogues se p r o - 
pone por un tiempo indefinido:  encarece lo precioso de este 
meta l ,  las aplicaciones que tiene y que podrá tener hasta para 
suplir la falta de oro y plata romo moneda:  recuerda que no 
hace 19 años que se vendía á 5 6  pesos el quintal :  que en 1854  
se contrató á 5 4  , y ahora todos ofrecen á porfía 6 9  pesos;  y 
todo esto,  para c o nc l u i r ,  " q u e  el contrato nuevo deberá l i m i 
tar e á un tiempo moderado,  ó á hacer partícipe al Gobierno 
del au mentó de precio que el azogue pueda tener.”

Después que el Gobierno de S. M.  manifestó en el seno del 
Congres o,  y este sancionó el principio de hipotecas especiales, 
ni puede ni debe prescindirse de el las;  y siempre que su a d 
misión no per judique por un irracional  aumento ó una enage-  
nacion desastrosa que dejase á la nación exhausta de todos sus 
grandes medios ,  deben ser de inmensa uti l idad por lo mucho 
que influyen en el precio de la emisión.

Cierto que el contrato de azogues es i ndeterminado; pero 
la condición de que una cuarta parte deberá enagenarse á nues
tro comercio al mismo precio,  eleva el de 6 9  á 8 9  ps. fs. q u i n 
t a l ,  sin que quede monopolizado este mineral  prec ioso, corno 
lo ha sido en estos úl t imos años.

Mucha repugnancia muestra Y .  al sorteo que propongo en 
el art.  16  , fundándose en reflexiones generales muy f i lantrópi
cas y de un orden s u per i or ,  cuyo exámen no es de este lugar;  
pero añade " q u e  no pasa de una a ñ a g a z a : que los t í tulos de 
premio en los ocho años forman un valor de 4 *7 . 69 9 , 09 0 ;  pero 
al reembolsar es tos , se les dará todavía por premio un exceso 
de 16 4 9 9 , 0 0 0  hasta completar los 64  millones,  y habrán ademas 
devengado por intereses en este período de 1 0  años 1 1 . 9 0 9 , 0 0 9 :  
costarían pues unos títulos que hubieran producido en efect i 
vo 7 . 140,000  rs . , 7 5 . 9 0 9 , 0 0 0 :  de modo que una parte del e m 
préstito reembolsable ext raordinar iamente ,  sin per juicio de la 
amort ización regular ,  nos arrancar ía en 1 0  años 10  tantos y 
medio de su producto neto , y  esto seria un escándalo de i n 
moral idad.”

Des caro ,  os adí a , cuando no i g n o r a n c i a , se necesita para 
presentar al público cálculos semejantes.  Los ocho millones de 
reales destinados á la lotería en cada uno de los ocho primeros 
años equivalen á dos quintos por 1 9 0  de mas Ínteres anual  so
bre toco el capi tal  no mi na l ;  pero en cambio se amortiza en ca 
da año de este mismo capital  5 . 4 9 9 , 0 9 9 ,  que en el primer año 
produce una economía de 2 7 0 , 9 9 0  rs. de intereses en el segun
do 5 4 0 , 9 9 9  rs. ; en el tercero 8 1 0 , 9 0 0  r s . ; en el cuarto 1 { ¡ 89 , 009  
reales;  en el quinto 1 . 5 5 9 , 09 0  r s . ; en el sexto 1 . 6 2 9 , 99 9  r s . ; en 
el séptimo 1 . 8 9 9 , 0 0 9  r s . , y en el octavo 2 . 1 6 9 , 9 9 9  rs. , que 
juntos ascenderían estos intereses economizados á 9 . 7 2 0  9 9 9  rs., 
y el capital  que se amort izaría en los ocho años á 45  2 9 9 , 9 9 9  rs , 
cuyas dos partidas unidas ascenderían á 5 2 . 92 9 . 9 9 ; )  ¿ A  c u á n 
to ascendería el importe de la loter ía?  A 6 4 - 9 0 9 , 0 9 9 .  ¿ Cu á l  es 
la d i ferencia?  Apenas la de 1 1 millones.  Pues y ¿adúnde es 
tan esos forjados 75  5 0 9 , 9 9 9 ?  Y  ¿ qui é n se atrevería á calcular 
los i mneusos bienes de la concurrencia ?

El  triple medio de amortización que propongo por rescate 
convencional , por sorteo y por admiúon en pago,  á la par del 
dinero,  le parece á V. "gravoso para el Estado,  exorbi tante y 
contrario á los intereses de los acreedores ant iguos.”

La respuesta es una sentencia del Dr .  P r ic e , á quien la I n 
glaterra y el mundo debe la verdadera teoría de la c a j ade  a m o r 
t ización,  y en cuya escuela abjuró de sus errores,  y  rectificó 
sus doctrinas el célebre ministro Pitt. Nunca  es gravoso c u al 
quier fondo de amort ización,  porque es la palanca del crédito 
de las naciones;  todo lo demas es char latani smo,  viejas práct i 
cas del despacho de un mal banquero.

" L a  cuenta de intereses por la ant icipación de los 2 9 9  m i 
l lones,  dice Y . ,  que si se abre como corresponde,  resultará á 
favor del Gob ie rno ;  si como es de esperar 110 se echase mano 
indebidamente de los 2 9 9  millones nominales que para la li
quidación de las úl t imas entregas deben ser entregados á los 
contrat istas en el término de un mes ,  porque e^tos recibirían 
de los suscritores sus cuotas en 19 meses;  y durante el año,  
contado desde ahora , en que deben hacer las entregas de su an
t ic ipac ión,  habrán recibido diez pagas de aquellos de la pr i 
mera y  segunda emis ión,  nueve de los de la tercera y c inco de 
los de la cuarta ; de donde .se infiere que no se verificaría tal 
ant icipación , sino que muy al contrario, ,  debiendo los propo-  
nentes retener las tres cuartas del producto de la operación, para

atender al sostenimiento del ejército , el verdadero anticipador
seria el Gobierno.”

L a  cuenta ^de intereses se llevaría como corresponde, y  en 
cuanto á los 2 9 9  mil lones,  nunca ha sido mi pensamiento espe
cular sobre el capital  , ni sobre los intereses , pue. to que al G o 
bierno corresponde el fijar las condiciones de la conc-si  m. La fe
cha desde la cual  deben arrancar los internes mee, '  1 ui i ferente,  
y lo es á los prestamistas. Lo que convieneá todo Gobierno que se 
encuentra en la amarga si tuación que el nuest ro ,  es que el pre
cio de la emisión sea alto ; y creer otra cosa , seria dar  una 
prueba inequívoca de ignorar  la mater ia.

Parécele á Y .  excesivo el 5 por 199 de comisión , pues que 
habiendo demostrado que el producto l iquido que habrá de que
dar en favor del Gob ie rno ,  debe calcularse en 5 0 9  mil lones,  é 
importando 6 9  millones la comisión , por cada cinco que el G o 
bierno recibiese,  deberia quedar uno para los contrat i  tas Si  
el precio aumenta el 10  por 1 0 0 , solo quedarían dos y medio 
para el Gobierno.  Pues de estos pretende el contratista uno para 
si , quedando únicamente para el Gobierno uno y medio. Este 
aumento de comisión ya seria exceúvo , si la subida de precio 
se debiese á la habil idad de ios prestamistas;  pero seria durís i 
m o ,  si fuese efecto de ventajas obtenidas por el acierto del G o 
bierno , ó por el valor de nuestras tropas.”

Si la comisión parece excesiva , es la misma que se ha ab o
nado desde 1 8 2 9  acá D. A' e jandro Aguado en sus tarimera* 
propuestas en fines de 1 8 5 6 ,  demandó tres y tres cuartos por 100 ,  
fuera de que yo he dejado al Gobierno libre su facultad de 
hacer las observaciones que le pareciesen jus tas ;  y  cuando c a l l a ,  

he debido suponer que , ó ninguna tiene que hacer , ó que mis 
condiciones son las mejores que se le han presentado.

Concluiré diciéndole á V.  , que no puede persuadirme,  que 
me haya sido "de , favorable  el íal lo de la comisión de examen” , 
cuando el Gobierno nada me ha d i c h o ,  habiéndose comprome
tido á nombre ele S. M.  á part icipármelo con oportunidad ; que 
yo he clamado incesantemente por ! i  publ icidad;  y c oncurren
cia.  En  mi exposición de 25  de May o ‘dije al Gobierno : " p r o 
póngame aquellas alteraciones que crea convenientes al logro 
de los sagrados y grandiosos objetos ,  que se haya propuesto,  
para terminar felizmente e.ste negocio,  y fije e! iht imo plazo en 
que habrá de admit i r  las proposiciones que se le Uñiesen,  con
forme al espíritu de la ley de 17 de Abr i l .”  N o  puede hablar
se con mas franqueza , y esto me hace c r e er ,  ó que V . ,  señor 
ar t i cul i s ta ,  ha sentado• hechos que no conoc e ,  ó que su pluma 
ha sido pagada para excluir  con sus revelaciones de tener parte 
en el emprést i to,  á todos los l icitadores á fin de que desierto el 
c a mp o ,  pueda apoderarse de este vasto negocio e! que mas fa
vor mereciere,  y no el que haya vencido en una lucha legal.

Persuádeme esto el ver la táctica que ha empleado Y .  para 
atacar mi proyecto.  Escoge para el ataque aquellos a r í í cu’o;  ó 
condiciones aisladas que podían presentarle algún flanco descu
bierto ; pero se desvía con malicia , ó por ignorancia , de los nus 
podían dar á sus lectores una idea ventajosa , á la par que verda
dera, Los artículos que mas resaltan en mi proyecto,  y que de
berían haber encontrado una general s impa t í a ,  y demostrado 
á la nación entera mi f ranqueza ,  mi lealtad y pat r i ot i smo, son 
los concernientes al sostenimiento del e j é r c i to , á la publicidad,  á 
la concurrencia ,  a la nac ional idad,  y nunca á la exclusiva ni 
al monopolio,  y sobre ellos ha guardado V.  un profundo si 
lencio. Si Y . ,  señor ar t i cul i s ta ,  hubiera tornado la plurna a n i 
mado del patriót ico celo que aparenta , no se hubiera  propues
to sorprender á sus incautos lectores,  presentándoles rni pro
yecto descarnado,  y hubiera comenzado por publicar previa
mente mis proposiciones de 5 9  de A b r i l ,  mis comentarios á 
ellas , mis exposiciones de 1 4  y 2 5  de M ay o  al Minis ter io de 
Hac ienda,  y  mis proposiciones para la manutención del ejérci 
t o ,  puesto que debia haberse persuadido , de que si esto era con
forme al derecho que me concede el art.  9 .° de la ley de 17 de 
Octubre  de 1 8 5 7  sobre l ibertad de i mp r e n t a ,  era también uu 
trabajo prévio de imprescindible neceúdad.  E l  hombre genero-  
s o ,  y que lleva en sus armas la razón y la justicia , por las cua
les combate,  no hiere con alevosía;  debe presentar á su enemi
go con todas sus armas ,  y no ya hacerlas pedazos de un modo 
poco noble y digno de quien quiere persuadir que es suya la 
razón,  que debe ser suyo el t r iunfo.

Pero puesto que V.  se ha lanzado á la arena,  ostentando t o
das sus fuerzas,  y apoyándose acaso en uu poder auxil iador de 
inmensa potencia,  yo  aunque débi l ,  inerme y sin mas armas 
que las de mi honradez y probidad,  que usted muy dis imula
damente ha querido desconocer en un art ículo v i ru lento ,  no 
solo contra m í ,  sino también contra un part ido político,  publ i 
cado en la Gaceta del lunes,  yo le i n v i t o ,  le provoco y reto 
de la manera mas decidida , pira que entremos en el examen de 
cuantos contratos de empréstitos se hubiesen celebrado desde el 
año 1829  acá ,  y en la comparación de todos y cada uno de sus 
artículo:,  y condiciones,  con las de mí proyecto , ó qne tengan 
cierta analogía entre sí. Es decir,  ponga Y- ,  Sr.  art iculista,  á uri 
lado aquello-, contratos y el mió ,  y las condiciones de aquellos 
con las m i a s semejantes,  y haga la comparación,  empleando toda 
la fuerza de su ingenio ,  pero teniendo prenotes las bases sobre 
que de-cansan estas est ipulaciones, las modificaciones que acon
sejan las ci rcunstancias,  ó el estado poh’t ico,  moral y económico 
de las naciones que demandan dinero. Para este caso,  es para 
cuando yo reto á Y . :  entonces me podrá demostrar lo que en mis 
proposiciones pudiese haber de hum illante  para el Gobierno,  de 
in decoroso  para m í ,  y de abru m ador  para e! Estado;  y mien
tras no hiciere esto,  su censura será tan injusta como apasionada.

Y no contesto á su art ículo 7 . ° ,  poique 110 quisiera obl igar 
á Y .  á hacer uu nuevo alto en la bril lante tarea que ha acome
t ido;  pero mientras que Y .  la lleva á c ab o ,  y yo le aguardo 
para este caso,  permítame que rechace con indignación la espe
cie injuriosa y aun ca l umni osa ,  que se ha atrevido V.  á ver
ter con respecto á la profusión con que ha circulado en el e j ér 
cito mi pliego de condiciones para su manutención y equipo.  
La imprenta ha sido la de la compañía t ipográfica.  Los e j em
plares repartidos han sido únicamente para los suscritores del 
C orreo  N a c io n a l , y apenas l legan á 5 9 0  los que me ha f ran
queado la misma imprenta para los Sres. D i p u ta dos ,  y d ipu
taciones provinciales , con mucha anter ioridad á los de*! Correo»

Y  si Y .  , Sr.  art icul ista , fuese mas imparcial  , debiera h a 
ber respetado algo mas mi prudente reserva,  con resoeclo al 
servicio á que  se referia el art.  de la proposición de 'ero pi és-  
t i to ;  porque si lo publ iqué , la prensa ministerial ,  y . las' invec
tivas de ella, fue la que me obl igó á hacer mi propia defensa;  y  
en esta parte ha incurr ido Y .  cu una muy grosera contradic
ción ;; pero con la cual  ha justi f icado mi conducta.  ¿ No rúe ha 
dicho Y .  en su art.  5 . ° ,  núm. 1 5 0 8 ,  párrafo 5 .a " q u e  faltaba



á mi proyecto para completar cualquier juicio una parte que 
se califica de esencial ; y como esta falta debia excitar la curio
sidad pública, fue preciso suplirla , aunque tarde, con un papel 
suelto repartido hace a ’guno, d ia s ,  aunque no con tanta pro
fus ion , en que se presenta la proposición de 15 de Marzo mo
dificada y acompañada con una exposición al Gobierno de fe
cha de 25 de M a jo .” Luego fui impu lsado para publicarla; 
luego se publicó muy t a r d e ; luego se publicó no con tanta  
p r o fu s i ó n como el proyecto, y  ahora dice V. que he inunda
do el mundo, y da á entender que ha habido ejemplares hasta 
para los tambores. Madrid 5 de Ju l io  de l858.~Queda de V. 
afectísimo S. S. Q. B. S. M.zzJ. Safout.

S r .  ed itor de la G aceta .=  Val iéndonos de la  amistad 
con que V. nos honra ,  le suplicamos que para conocim ien
to del público se s irva m anifestar  en e l l a ,  que no hemos 
pertenec ido , ni pertenecemos al colegio nac iona l  hamilto- 
n ia n o .^ B .  L. ¡VI. de Y. S. S. S.=^Eusebio M aría d e l  Va l le .— 
José  de la  R ev i l l a .

C on c lu y e  la  c i r c u l a r  dad a  p o r  g o b e r n a d o r  e c l e s i á s t i c o  d e  
S e g a r l e ,  in s e r ta  en  la G a ce ta  d e  a y e r .

Del mismo modo el poder de dar la misión á los curas ó 
pastores de las parroquias pertenece al prelado diocesano del dis
trito donde están situadas, y  sin su mandato ó poder no pueden 
ni deben gobernarlas y administrarlas, como lo decide formal
mente el concilio de Antinquía : () i ia e cumque i'es e c l e s i a e  sunt 
eas g o b e r n a r  i e t  d i sp en sa r  i opu r t e t  cu ín  ju d i c i o  e t  p o t e s t a t e  
e p i s c o p i  cu i  com m issu s  es t  popu la s .

Del conjunto de estas verdades, que todas apoyan las unas 
i  las otras y tienen por primera base la misión expresa que Je 
sucristo dió á sus apóstoles, resulta evidentemente la exclusión 
precisa de poder hacer ningunas funciones en su orden ni ejer
cer ni distribuir válidamente ningún acto de potestad en la 
diócesis agena á ningún otro obispo ni otro eclesiástico, aun 
constituido en dignidad, cualquiera que sea , á no producir y 
presentar al diocesano propio el título ó documento de las fa
cultades que la Sede Apostólica le hubiere concedido en forma 
específica, auténtica y  legal para el ejercicio y administración de 
semejantes actos, necesitando ademas el pase ó exequátur régio, 
pues es una verdad constante que no hay Lreve, bula ni facul
tad apostólica de foro exterior, gracioso, ó contencioso, despa
chada por preces de las partes aun de ios mismos príncipes, ó 
concedida motil propio, que no deba presentarse al examen, pa
se régio y  publicación en sus supremos consejos, sin cuyos re
quisitos seriamos los ordinarios eclesiásticos reos de la potestad 
soberana, si ejecutásemos ó en comisiones consintiésemos ejecu
tar actos nuevos de jurisdicción ó facultades delegadas de la 
Silla apostólica, que nunca se despachan para España, sino sa
biendo el santo Padre que sin ellos no pueden ejercerse ni eje
cutarse, por mas grande que sea , como efectivamente lo es en 
este reino católico por excelencia la veneración y respeto debi
do á la Santa Sede para obedecer como preceptos sus mas lige
ras insinuaciones, y  por mas certeza moral que hubiere de sus 
rescriptos y  suprema voluntad.

En vano han intentado pues cubrirse los supuestos subde
legados con el manto de su celo por la religión para canonizar 
los actos de su usurpación. Las fieles ovejas del rebaño de J e 
sucristo, advertidas por los oráculos de su Iglesia de desconfiar 
de los vestidos insidiosos con que se cubren aquellos falsos pro
fetas para insinuarse é introducirse en nuestro red il ,  d istingu i
rán al través de esta máscara de religión que ellos no son sus ver
daderos pastores, sino lobos rapaces y  ladrones que no han en
trado en el aprisco por la sola buena puerta, que es Jesucristo, 
jpues que como se deja probado, el edificio de su sistema cismá
tico no está cimentado sino sobre un fundamente frágil y  r u i 
noso, y  que su misión es falsa y  carece ademas de autorización 
para el ejercicio y  uso del poder que quieren usurpar.

El alto concepto que tenemos formado del amor que profe
sáis á la religión revelada , la sumisión y rendimiento con que 
siempre habéis oido la voz de vuestros pastores cuando os h a 
blan de los dogmas de la fe y  de la verdadera tradición en las 
materias concernientes á la sana moral y  á la disciplina gene
ral de la Iglesia que os debe servir de regla para marchar por 
el camino recto de los divinos preceptos, el horror que os in s
pira toda novedad en materias religiosas, y el tesón con que 
habéis procurado conservar en toda su pureza y  candor el de
pósito de la fe y verdadera religión en que os criaron vuestros 
padres, nos hace esperar, amados diocesanos nuestros, que solo 
con haberos indicado que los actos y obras de aquellos imposto
res están en contradicción con las verdades de nuestra Religión, 
y  que la discordia , la división y el c isma,que por ellos inten
tan introducir en esta nuestra diócesis, se dirige principalmen
te á romper el hábito interior y  sacrosanto de la unidad tan 
divinamente afianzada en sus principales colosos de f e ,  espe
ranza y car idad , será bastante para retraeros de toda comuni
cación, especialmente en negocios eclesiásticos, con los intrusos 
subdelegados y sus comisionados, que sin ser llamados de Dios 
ni de sus apóstoles, ni de sus sucesores, están rompiendo tan 
desapiadadamente la unidad de la Iglesia , que no solamente 
consiste en la unidad de una misma fe católica y  participación 
de unos mismos sacramentos, sino también en la debida suje
ción á los legítimos pastores, que la grey de Cristo debe reco
nocer por únicos y  propios, y desconocer la voz de los ágenos, 
cuyo intento formal, según se ve y se colige de sus escritos, se 
dir ige principalmente á sembrar máximas de insubordinación 
con el único objeto de envolveros en un cisma y  anarquía. Está 
pues en el orden de la prudencia , amados cooperadores nues
t ro s , que redobléis vuestro celo y  v ig i lan c ia ;  y para impedir 
estos males y  alejarlos de vuestros pueblos, repetidles muchas 
veces la doctrina de S. Pablo en el cap. 15 de su carta á los ro
manos Hacedles entender que toda potestad legítimamente cons
t itu ida está puesta por Dios para el régimen y  utilidad del 
bien eomun; por tanto, el que la desobedece y  resiste, resiste á 
la voluntad de Dios, y  por o ta  resistencia se hace digno de 
una condenación eterna. Estas potestades solo son temibles para 
los apostatas y rebeldes que se han separado de su obediencia é 
lofrjngen sus preceptos; mas los que las obedecen y  respetan 
tienen en ellas unos decididos protectores.

Pero aun no hemos dicho lo bastante para poner á nuestros 
•nados diocesanos á cubierto de toda sorpresa y  de los horro

res de un cisma en que podrían hallarse de repente sumergidos \
si con sus pérfidas sugestiones lograsen aquellos impostores, lo 
que Dios no permita, romper los vínculos de la unión de los 
miembros con la cabeza , y  de los miembros entre sí mismos. Si 
por desgracia llega á esparcirse entre vosotros, ó llegase á caer 
en vuestras manos algún papel con el título de pastoral ó cual
quiera otro , en donde se extiendan máximas de insurrección 
contra la potestad legítimamente constituida , cual es en los rei
nos de España la del Gobierno legítimo de nuestra excelsa é ino
cente Reina Doña Isabel ii , miradle como un instrumento de 
que se vale el infierno para privaros de aquella subordinación, j 
paz y unión que Jesucristo os dejó por herencia, cuando sedes- ! 
pidió de los hombres para ir á sentarse á la diestra de su Padre.

La mejor garantía de nuestro triunfo y poder es esta unión 
y subordinación á las legítimas potestades. Si no estamos uni
dos, somos perdidos, porque todo será presa del enemigo que 
nos insulta , porque atropellados en vuestras personas y propie
dades, como estáis palpando en estos mismos aciagos d ia s ,  os 
vereis en la dura necesidad de dejar en manos agenas vuestras 
haciendas y rentas, de desamparar vuestros domicilios, de aco
geros con vuestras familias al refugio de una plaza fortificada 
ó al asilo miserable de las montañas para poner en cobro vuestra 
vida por sitios y caminos errantes, llenos de sed y de hambre, y  
desnudos y  cubiertos de amargura , huyendo de la espada y del 
fuego de los qne se llaman defensores de la religión, de los que 
no cometen exceso ni delito, que no pretendan canonizar bajo 
este velo sagrado.

Para ellos el saqueo , la depredación, el asesinato y  el des
tino de las campanas de las iglesias para convertirlas en caño
nes y  obuses, en estas anuas mortíferas contra sus hermanos, 
nada es; y  apellidándose á sí mismos exclusivamente fieles á la 
religión católica , á nosotros nos llaman impíos , destructores de 
los templos, ladrones de su plata , alhajas y bienes, asesinos de 
sus ministros, blasfemos de Dios y de sus Santos, y persegui
dor de la Iglesia á un Gobierno que tantas pruebas le está dan
do de protección y  de sumisión á su suprema cabeza el Sumo 
Pontífice, con la cual se halla en perfecta unión y comunión 
espir itual, como vosotros mismos lo estáis viendo por los bre
ves y  rescriptos que en materia de dispensas matrimoniales y 
para los demas casos de necesidades espirituales os está conce
diendo el Santo Padre por medio del agente general de nuestro 
legítimo Gobierno en Rom a; á un Gobierno en fin tan paternal 
y  piadoso, que en esta guerra tan injustamente provocada por 
sus mismos hijos rebeldes, les está guardando todavía mas con
sideraciones de las que prescribe el derecho de gentes , cuando 
ellos con sus atrocidades no guardan en nada ninguna de las 
leyes de la guerra.

¿Pero no creáis, A. II. N ., que esta exhortación se dirige á 
inflamaros para que deseeis que estos enemigos de vuestra felici
dad , unión, paz y  reposo sean severamente castigados por el 
brazo fuerte de la divina just ic ia?  De ningún modo. No permi
ta Dios que sean tratados como Ananías y  Safira , los cuales 
heridos con la fuerza del espíritu apostólico y palabras de S. Pe
dro , como con una espada de dos filos, cayeron muertos á sus 
pies: antes al contrario solo deseamos y os suplicamos que ro- 
gueis con nosotros á Dios para que reconozcan su falta y  se arre
pientan de ella.

Tampoco deseamos el castigo del que se ha declarado el ene
migo mas encarnizado de nuestra autoridad legítima diocesana 
y  del legítimo Gobierno de nuestra inocente R e in a ,  de aquel 
que esparciendo y publicando tantos oprobios, denuestos , i n 
ju r ia s ,  é insultos atroces de que está atestado su libelo, se ha 
propuesto hollar y conculcar nuestro honor y  reputación, tan 
solo porque hemos cumplido con defender la jurisdicción ecle
siástica que Jesucristo Salvador y  Señor nuestro estableció con 
su sangre ,  y  el Gobierno legítimo de nuestra excelsa Reina. De 
ningún modo. Le perdonamos de todo nuestro corazón. Lo que 
únicamente deseamos es, que esta prueba de nuestra fe y  de 
nuestra constancia é integridad en nuestro ministerio, sir
va á mantener, defender y  fortificar la fe y  piedad en nues
tros diocesanos, para que la iglesia y  dióceús de Segorbe apa
rezca , después de haber pasado por el crisol de la persecución y  
de las tribulaciones, mas hermosa y  resplandeciente, á fin de que 
libre ya de la división y  escándalos cou que el hombre enemigo 
la ha inquietado y alterado hasta ahora con la cizaña que ha 
sembrado por su c isma, logre el descanso y la paz, cuyo efecto 
deseamos con todo el celo en que arde nuestro corazón, y  roga
mos al Señor Dios omnipotente derrame sobre todos nuestros 
diocesanos sus celestiales bendiciones, y  les asista con su d iv i 
na gracia.

Y  para que llegue á noticia de todos lo contenido^en esta 
nuestra carta pastoral, en la cual anotándose el dia y hora de 
su recibo y  sa l ida ,  se pasará sin detención al pueblo del m ár-  
g e n , mandamos á los curas párrocos y vicarios que en el pri
mer dia de fiesta al tiempo del ofertorio de las misas conven
tual y matutinal la lean y publiquen á sus feligreses. Dada en 
esta ciudad de Segorbe á 6 de Jun io  de 1858.—Valentín Gar- 
nicer.—Por mandado del S. G. P. y  Y. G . , licenciado Felipe 
Olano, notario mayor y  secretario.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

L ugo 1.° d e  J u l i o . El rebelde Soto de Remesar con ocho ó 
diez ladrones se deja ver en alguno de los pueblos de la izquier
da del M iño ,  sorteando siempre la posición de las partidas de 
tropa que le persiguen; pero tenemos esperanza de que muy 
luego será lanzado de aquellos, cuando uo sea sorprendido por 
dichas partidas.

El Excmo. Sr. D. Gerónimo Valdés sale hoy de esta para 
la Coruña.

Cuenca 5 d e  Ju l io . La caballería facciosa que cruzó la A l
carria por esta provincia , parece que es la del cabecilla Basilio, 
aunque el que la acaudilla aparentemente se titula el Abuelo. 
Su procedencia desde el 29 de Junio  último es de la Puebla de 
Don Fadrique: en este recorrió el Acebron , tomando allí  la 
dirección de Lclés ó Villarubio. Por la tarde del mismo pasa
ron al Horcajo , donde les hicieron resistencia, y á lribaldos. 
£1 50 al amanecer estuvieron en Moncalv illo : á las diez de la 
misma mañana en T ina jas ,  saliendo para Castejon , y  tomando 
luego por el Molino blanco á San Pedro Palmiches y molino 
de Maestre; hicieron noche en Alcantud. Con estas largas y  
rápidas marchas van muy estropeados los caballos, y  su equipo 
en mal estado.

Al celo y  actividad de los alcaldes de Cervera é Ilinojoso 
como también al denuedo de los Nacionales de dichos pueblos 
se debe la captura de cinco facciosos ladrones , en la venta de 
la Espada el dia 1.° de actual. Les tomaron tres caballos, cua
tro carabinas y  dos espadas, y rescataron á un vecino de Alba- 
ladejo del Cuende, á quien pedian 103 rs. por su libertad. 
Igualmente la dieron al mayoral del ganado que tenian reteni
d o , y  á una porción de transeúntes con devolución de los efec
tos robados, entre ellos una muía de la pertenencia de D. Pe
dro Antonio R u b io ,  de Belrnontejo.

El 2 se presentaron en el término de Tarozona y  la Roda 
una partida de 25 á 50 faccioso*, según se d ice , del mssrno ca
becilla Basil io, los cuales fueron perseguidos por los Naciona
les de aquellos pueblos, y alcanzados en las márgenes del J ú -  
c a r ,  aprehendieron á 11 de ellos con sus armas y  equ ipo , sal
vándose los demas asi que llegó la noche, y  aunque entre otos 
iba su gefe , fue luego capturado por el guarda del monte de 
las Mozas.

M u rc ia 5 d e  Ju l i o . Antes de ayer por la mañana llegaron 
á esta c iudad , en virtud de órdenes del Excmo. Sr. capitán ge
neral de Valencia , dos compañías del regimiento infantería de 
Saboya, precedentes de la plaza de Alicaute. Ignoramossi ven- 
dráu á permanecer en esta c iu d a d , ó si saldrán pronto de ella.

Soria 4 d e  J u l i o . Según noticias particulares la facción del 
rebelde Balrnaseda se halla hacia la provincia de Valladolid. 
En los pinares han quedado algunos rezagados , pero tan en 
corto número y de tal ca l idad , que mas que de facciosos me
recen la calificación de ladrones.

La columna que habia salido de esta cap ita l ,  al mando <h\ 
coronel D. Ju l ián  de Pablos, regresó ayer sin duda por haber 
llenado ya el objeto de su expedición. En prueba de lo que va 
mejorando aqui diariamente el espíritu público, diré á ustedes 
que se ha verificado la captura de varios facciosos armados por 
los paisanos de algunos pueblos muy pequeños, sin auxil io de 
tropa de ninguna especie.

Atenas 10 d e  Jun io . La ley de conscripción para el reem
plazo del ejército, que tan bien recibida ha sido en todo el rei
no y ejecutada con el mejor éxito , ha encontrado en Hydra a l
guna dificultad de que los mal avenidos han querido aprove
charse para que una parte de la población se insurreccionase.

El resultado fue suspender al gobernador de sus funciones, 
y  obligar á los sugetos mas notables á hacer una representación 
al Rey pidiendo que los habitantes de la isla de Hydra fuesen 
exceptuados de la conscripción por ser un pais puramente ma
rítimo. La comisión encargada de presentar la representación á 
S. M. fue despedida sin ser oida , y se tomaron las medidas mas 
eficaces para que en el caso de no querer los amotinados some
terse, la fuerza les obligase á la obediencia.

Esta providencia enérgica del Gobierno produjo los mejo
res resultados. Las tropas que se enviaron á Hydra fueron reci
bidas con aclamaciones de viva el Rey ; las autoridades legíti
mas volvieron al ejercicio de sus funciones; los promovedores 
de e>te movimiento criminal entregados á la justicia ; el orden 
enteramente restablecido, y  la ley que uo habían querido obe
decer, empezó al momento á ser ejecutada, sin que haya  que la
mentar la menor desgracia ni otro exceso.

Hoy hemos recibido nuestra correspondencia de Paris de! 29. 
La Cámara de los Pares se había declarado en tribunal de jus
ticia por una grande mayoría para juzgar al Sr. L ay t i  y  otros 
cómplices sobre un escrito sedicioso. Nuestros fondos quedaban 
el 29 á 22*. En Londres el 29 á 2 l| .  En Amsterdan el 26 á 
21 7 dieziseisavos. En Amberes el 27 á 2 1 * ,  y  en Bruselas el 
mismo dia á 2 l * .

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 5 á las tres de la  tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 00 ,  20* con cupones a 

contado: 20$ á v. f. ó vo l . : 20| y  2 l|  á v. f. ó vol. á prirní 
de * por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 9* al contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAM BIOS.

Londres, á 90 d ia s ,  57£. C oruña , 1 d.
Paris ,  16-5. Granada ,  *  id.

M á laga ,  * b.
Santander, * id.

A licante , £ b. Sant iago , | d.
Barcelona, á ps. f s . , 1* id. Sevilla , * id.
Bilbao , par. V alencia , 1* b.
C ád iz ,  *  din. d. Zaragoza, 1 id.

Descuento de le tras , á 6  por 100 al añot.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche. Se dara 

principio con una buena sinfonía. A continuación se volverá 

á poner en escena la graciosa comedia en tres actos, titulada

ABRE EL O JO! ó AVISO A  LOS SOLTEROS.

Intermedio de baile nacional. Se terminará con un divertí" 
do sainete.
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